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Con obieto de que los precios del as harinas, cereales y carnes puedan regularizarse en general procurando impe
dir las alzas abusivas en perjuicio de los intereses públicos, diariamente se publicará en este Bo l e t ín  Of ic ia l  nota de 
las entradas de dichas subsistencias y cotizaciones de las mismas en los mercados de donde se importen. ,

Se advierte al público que si después de enterado de dichas notas se cree a guien perjudicado en cualquiera ca
so concreto, deberá acudir á este Gobierno ó á los Alcaldes respectivos, los cuales depurando el asunto, procederán 
en consecuencia poniendo á disposición de los Tribunales á los que resulten confabulados para alterar los precios ó 
in“rE:«7P:XPX“ Alcaldes por medio de bando 6 pregón , diariamente fijarAn =„

USlo d? «da^'S^XfoTt^jos y gestiones sean oportunos para 
evitar la carestía de las subsistencias y procederán siempre con la mayor actividad y energía para descubrir Pers^guir 
y castigar las codicias particulares que intenten desarrollarse con daño del bien general é injustificado motivo, en la 
seguridad de que han de obtener todo mi apoyo.

Palma, 8 de Agosto de 1914. El  Go b e r n a d o r , 
Ignacio Martínez de Campos

COTIZACIONES
leí casd ele bcirinus de Don ‘Pedro Sdlisflcbs, deBítrcelono, re 

presentada en esta Capital por Don Bartolomé Rubio.

i.1 marca B. E. • • pesetas 46'00 saco 100 kilos.
i.a » B. R. • • » 44'00 » »
i.a » B. B. . ■ » 41'00 » » »
4.a............................

Clases de fuerza sin
Palma, 8 de Agosto

» 12'50 » 60
cotización ni existencias, 
de 1914.

»

No t a : Lo s Sres. Representantes M. Pujadas Almedo 
Y M. Obrador Nadal participan no haber recibido de sus 
Representados nota de precios de trigos y harinas.

Ot r a : Lo s precios de las carnes no han sufrido al
teración y, por consiguiente, son los ordinarios.

No t a  de las subsistencias llegadas bo'} de Barcelona en el 
vapor «.Re^ Jaime Id :

Kilogramos

Harinas y salvados...................................................130.900
Trigo ó avena....................................................... 17.920
Habas................................................................... 65.120
Maiz..........................................   6.300
Demás cereales..................................  . . . 1.694
Vinos y licores..................................................... 4.002
Aceite........................................................  • • 1.000
Azúcar y café................................................. 12.881
Varios. . ........................................................... 31.360

Palma, 8 de Agosto de 1914.

M.C.D. 2022



0
SECCIOfi DE LA GACETA

PABTE OFICIAL
Presídaosla del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde) 8. M. la Reina Doña Vioto* 
ría Eugenia y SS. AA. RR, el Píínoipe 
ds Astarias é Infantes, ooniinúan ein no
vedad en bu  importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 5 y 6 de ^gos'o)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. 8r.: Para el pago de los créditos 

procedentes de Ultramar en las mismas 
localidades donde residan los interesa
dos, si en ellas hay Administraciones de 
Correros autorizadas para el giro postal, 
ó en las más próximas que las tengan de 
los puntos de bu residencia que ellos de
signen, han de dictarse en breve las re
soluciones que, ya estudiadas, se hallan 
pendientes do ultimar en algunos deta
lles complementarios, y como quiera que 
esas medidas han de proporcionar indis 
entibies ventajas para el cobro de aque
llos créditos, ventajas que no aprovecha
rán cuartos Vd.ugan á Madrid á hacerlos 
efectivos, acogiéndose al turno de prefe
rencia establecido en favor de los que 
personalmente solicitan el pago, y te
niendo en cuenta que á las repetidas ven
tajas podrían acogerse los propios inte
resados que hay^n apoderado á terceras 
personas, $

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer:
l .° Que se efectúen iodos aquellos 

pegos de los créditos mencionados para 
los cuales, en el turno de preferencia, se 
hubieran hecho ya señalamiento para el 
cobro.

2 .° Que solamente hasta el dia 10 del 
corriente mes se efectúen nuevos señala- 
mientos de pago en dicho turno; y

3 .** Que se suspenda en absoluto y 
hasta nueva orden, señalar nuevos pagos 
en el turno ordinario, quedando limita
do el número 95.200 el señalamiento que 
se hizo en la Gaceta del 2 del actual 
para el citado turno ordinario de metá
lico.

Ds Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Agosto de 1914.

BUGALLAL.
Señoi Director general de la Deuda y 

Clases Pasivas.

MINISTERIO de INSTRUCCION PUSUCA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
Ex c ü QO* Sr.: En algunos Gobiernos Ci

viles han surgido andas para tramitar 
en el Negociado del Registro de Asocia
ciones, con la exención del impuesto del 
Timbre, los documentos de las Mutuali
dades encolares creadas al amparo del 
Real decreto de 7 de Julio de 1911, y 
como estas dudas pudieran dificultar el 
establecimiento de esta clase de Socieda
des infantiles, sería conveniente recordar 
á los señores Gobernadores civiles, en 
apoyo de aquella exención que lae Mutua
lidades escolares quedaron incluidas en 
el artículo 203 de ¡a vigente ley del Tim
bre, en virtud del artícu.o 5.° de la ley 
de 24 de Diciembre de 1912, publicada en 
la Gaceta de 25 del mismo mes, ya que 
por Real orden de 28 de Junio de 1909 el 
Ministerio ue Hacienda había dispuesto 
que los Reglamentos qua presenten en los 
Gobiernos Caviles las Sociedades que se 
constituyan con objeto de realizar alguno 
de ios fines que taxativamente se enume
ran en el articulo 203 de la ley del Tim
bre, en cumplimiento de io que precep
túa ei artículo 4.° de la ley de Asociacio
nes, sólo han de llevar reintegro de 10 
céntimos, por hallarse estas Sociedades 

cocsidsradae como ooMDreadldas en el 
spa^ado 10, let'•8 B, del Rriioulo 20 de la 
ley del Timbre da l.° de E^ero de 1906, 
siu perjuicio de reintegrar debidamenie 
el ejemplar á que se refiere el artículo 193 
de la misma ley, ei á lae Sociedades inte
resadas faerau denegadas lae exenciones 
del impuesto del Timbre en su documen
tación,

3. M. el Rey (q. D. g.), á propuesta de 
la Comisión nacional de Mutualidad es
colar, se ha servido disponer que se in
terese de V. E. se comunique al señor 
Director general de Seguridad en Madrid 
y á los señores Gobernadores civiles en 
las demás provincias, el más exacto cum
plimiento de las disposiciones que afec
tan á la creación y fomento de esta clase 
de Asociaciones

De Real orden lo comunico á V, E. para 
bu  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. machos años. Madrid, 10 
de Julio de 1914.

BERQAMIN.
Señor Ministro de la Gobernación,

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. 8r.: En atención á lae circunstan

cias actuales, en virtud de la disposición 
adoptada por el Gobierno francés impía 
diendo la importación por las fronterae 
terrestres de Irún-Hendaya y Poribou- 
Carbere, y con el fia de evitar perjuicios 
en cuanto sea posible, así al público co
mo á las Compañías de ferrocarriles.

S. M, el Rey (q D. g.) se ha servido 
disponer:

I o Los plazos de transporte de lae 
expediciones facturadas para ei extranje
ro con fecha anterior á la en que se ha 
comunicado al público la prohibición del 
Gobierno francés para la admisión de 
mercancías en aquel país por las estaciones 
fronterizas de Irún-Hendaya y Portbou- 
Gerbere y que en aquella fecha no hayan 
sido entregadas^ las Compañías france
sas, ee considerarán ampliados en tantos 
días cuantos dure la efectividad de la ci
tada prohibición.

2 .° Con el fin de evitar la aglomera
ción de las mercancías á que ee refiere la 
disposición anterior en las estaciones 
fronterizas, con los consiguientes trastor
nos en el servicio y perjuicios para las 
mercancías, las Compañías de ferrocarri
les quedan facultadas para detener las 
expresadas expediciones en las estaciones 
del tránsito que se consideren más apro
pósito para este fio, podiendo aplicarse á 
las mercancías que se hallen en este caso 
loa preceptos del artículo 362, párrafo 
2,°, del Código de Comercio vigente.

3 .° Para facilitar á los remitentes el 
medio de poder disponer de las expedi
ciones de géneros frescos, frutas, horta
lizas y demás mercancías de fácil des
composición que se encuentren en curso 
de iranporte sin esperar el talou resguar
do ó carta de porte á que se refiere el ar
ticulo 360 del Código de Comercio, po
drán pedir por escrito dichos remitentes, 
debidamente justificada su personalidad, 
que se varíe ei punto de destino y la con
signación de sus remesas, quedando, por 
tanto, modificado en tales extremos el 
contrato de transporte.

4 .° Lae Compañías, exiepoíonalmen- 
te, darán preferencia al transporte de las 
expediones que hubieran de hacerse por 
virtud de las causas que motivan la p«e- 
sente disposición, de tal modo que se fa
cilite á los expedidores el poder dispo
ner de sus géneros lo antes posible.

5 .° Queda entendido que las Compa
ñías sjoslarán la tasa de las expedicio
nes de referencia con arreglo al recorrido 
que hayan efectuado y a las tarifas más 
beneficiosas que sobre el mismo sean 
aplicables.

De Real orden lo comunico a V. I. pa
ra su conocimiento y ofecics consiguien
tes. Dios guarda a V. I. muchos años, 
Madrid, 3 de Agosto de 1914.

UGARTE.
Señor Director general de Obras Públi

cas.
(Gaceta 5 de Agosto)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
8a halla vacante en la Escuela de Vete

rinaria de Santiago la Cátedra de Fisiolo
gía é Higiene dotada con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición entre Auxiliares, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 Diciem
bre de 1912, y Real orden de esta fecha.

Los ejercicios ee verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición re re
quiere estar comprendido en el articulo 
8.° del Real decreto citado, condición 
que habrá de reunir antes de terminar 
el plaso de esta convocatoria

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, por conducto 
de los Jefes de los establecimientos en 
que presten sus servicios, en el improrro- 
hable término de des meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudíendo también acreditar los mé
ritos y servicios á que ee refiere ei artícu
lo 7 0 del mencionado Reglamento.

El dia que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á los 
ejercios, entregarán al Presidente un 
trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio y el programa de la asignatura, re
quisitos sin los cuales no podrán ser ad
mitidos á tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s de lae provincias 
y en los tablones de anuncios de loe esta
blecimientos docentes lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que aeí se verique 
sin más que este aviso.

Madrid, 20 de Julio 1914, =E1 Sub
secretario, Silvela.

Sa halla vacante en la Escuela de Ve
terinaria de Santiago la Cátedra de Ana
tomía desoríptíva y Nociones de Embrio
logía y de Teratología, dotada con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición líbre, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de Di 
ciembre de 1912 y Real orden de esta fe
cha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspiran
te incapacitado para ejercer cargos pú- 
blícoi, haber cumplido veintiún años de 
edad, ser Veterinario ó tener aprobados 
los correspondientes ejercicios de reválida, 
condiciones que habrán de reunirse antes 
de terminar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solioi- 
tudea en este Ministerio en el improrro
gable té/mino de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar loe mé
ritos y servicios á que se refiere el artícu
lo 7.° del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, medíante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego cerificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El dia que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á los 
ejercicios, entregarán al Presidente un 
trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio, y el programa de la asignatura, re- 
quieitos sin los cuales no podrán ser ad
mitidos á tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s , de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los esta
blecimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que asi se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 20 de Julio de 1914. =-El Sub
secretario, Silvela.

(Gaceta l.° de Agosto) 

s e c c io ™ PBOvmfiui r 1
COMISION PROVINCIAL 

d e  ba l e a r e s
Abierto el día 31 de Julio próximo pR, 

sado, con lae formalidades de costumb^ 
el cepillo en que se depositan las limoam, 
ofrecidas por loe fieles al Santo Gciato de 
la Sangra que ee venera en la Iglesia d|i 
Hospital Provincial, resultó que lee de. 
positadae deede el 13 de dicho mee, y, 
cendian á 384*30 peeetaa

Palma 3 Agoeto da 1914,—El Vice» 
preeidente, Luis Alemañy.

Núm 1837
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPER^ 

La recaudación de cuotas correepon.
díentee á loa trimestres l.°, 2.° y 3.° j, 
los repartimientos generales eustiiulivo 
del de consumos y pera cubrir el déficit 
del presupuesto municipal, formadoe pe. 
ra el corriente año; estará abierta desdi 
las ocho a lae doce de los días 15,16 y 
17 del presente mee; en la casa número 
3 de la calle de Bautista de esta pobla
ción.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los contribuyentes interesados, que lo 
eon todoa los poseedores de utilidades que 
radican en este término.

Capdepera 4 Agoeto de 1914.-EI Al
calde, Juan Sancho.

Núm. 1808
ALCALDIA DE SOLLER

Estado demostrativo de las obree realiza
das por administración municipal da* 
reate el mes de Junio del corrieala 
año.
Semana del 1 al 7,—Por recoustroii 

una acequia por modificación de la calle 
de San Bartolomé.—Oficiales (jornales) 
9, importan pesetas 23*25. -Kuógramos 
cemento 326, importan pesetas 7'20.— 
Carretadas luzas 1, importa resetas 2'00, 
—Metros cúbicos acequia 7'40, importan 
pesetas 37'00.

Por construir una fuente en la plaza. 
—Oficiales (jornales) 2, importitá pesetas 
5'50.—Kilógramos cemsnto 84, importan 
pesetas 1'80.

Por construir aceras an varias callee.— 
Ofioialss (jornales) 16 £, importan pesetas 
40*59.—Kilógramos cal 84, importan pe
setas 2'00

Por construir una alcantarilla en ¡a ca
lle de la Gran-Vía.—O9ciatos (jómales) 
6, importan pesetas 16'02.—Carretadas 
piedras 18, importan pesetas 16‘20.— Ca
rretadas arena 18, importan pesetas 
13*50.

Por la limpieza pública.—Oficiales (jol* 
nales) 3, importan pesetas 7*50.

Semana del 8 al 14. —Por construir una 
acera en la calle de Castafier.—Oficialas 
(jornales) 35 j, importan pesetas 87*62. 
—Peones (jornales) 5, importan pesetas 
7*50.—Kilógramos cal 378, importan pe* 
setas 9'00.—K iógr* mos cemento 840, 
importan pesetas 18*00.— Carretadas lo
sas 1, importa pesetas 8*00.—Carretada 
piedras 1, importa peseias 0*90.

Por la limpieza publica.—Oficialeí(joz* 
nales) 4, importan pesetas 11*02.

Por construir una alcantarilla en la Cá
lle de la Gran'Vía,—Oficiales (jornales) 
6, importan pesetas 16*36.—Oarrelsdis 
piedras 6, importan pesetas 5*40.—Grie
tadas arena 12 y í, importan pelele8 
9'37.

Semana del 15 al 21.—Por oonstro^ 
una alcantarilla an la calle de Caetaflr.-' 
Oficiales (jornales) 27, importan pesetas 
68*86.—Peones (jornales) 4, importan 
pesetas 6*00,—Carretadas piedras 2, im
portan pesetas ] *80.— Carretadas lozas b 
importa pesetas 2*00.—Kilógramos ce
mento 8*40, importen pesetas 18*U0."^ 
Kilógramos cal 420, importan pesetas 
10'00.

Por construir una acora en la calle de 
Castafier.—Oficiales (jarnaleej 19, impar* 
tan pesetas 49*85.—Peones (jomatoe)^ 
importan pesetas 3'00.—Kilógramos ce
mento 840, importan pesetas 18*00.—Cy 
rretadas arenal, importa pesetas O*7o. 
—Espuertas 2, importan pesetas 1*10.-^ 
Metros bordillo 26, importan peieí*8 
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3
qqíOO,—Ua gQBrdS’Cantón, importa pe- 
getse 3'00.--Um onaida, importa pesetas 
1'40.por constrair ana alcantarilla en la ca
lle de I* Gren-Via.—Oficíales (jornalee) 
i importa pesetas 2'84.—Carretadas pie- 
drii9> importen pesetas 8‘10.—Carreta- 
dislozíe 1, importa pesetas 2'00.—Carre- 
udas arena 12 y i, importan pesetas 
9'37' ' .L por la limpieza pública. —Oficiales (jor- 
nilee) 2 y i, importan pesetas 6'93.
” Semana del 22 al 28.—Por construir 
aDa acera en la calle de Castañar.— 
cjel (joinalfe) 4, importan pesetas 10'25. 
-Peones (jornalee) 1, importa pesetas 
P50.—Kilógramos cemento 420, impor- 
lan pesetas 9'00.

Por recomponer el piso de la calle de 
Sen Bartolomé,—Oficiales (jornalee) 9, 
Importan pesetas 23'75.—Peones (joma- 
ln) 1, importa pesetas V50.—K’lógramos 
cemento 42, importan pesetas 0'90.

por construir ana alcantarilla en Ib ca
lle de Caire.-” Oficiales (jornales) 29, im
portan pesetas 75'00.-Peones (jornales) 
4 importan pesetas 6'00,—Kilógramos 
cimento 1260, importan pesetas 27.—Ca- 
rretades tierra 6, importan pesetas 4'50. 
-Carretadas piedra 10, importan pesetas 
9'00.—Cirraiadaa lozas 2, importan pe- 
íetas 4'00.

Por la limpieza pública.—Oficiales (jor
nales) 9, importan pesetas 23*86.

Semana del 29 al 30.—Por construir 
uoe alORntiriíla en la calle de Ostro — 
Oficiales (jornalee) 6, importan pesetas 
15'00. — Peones (jornales) 1, importa 
peseStis l‘5O.—Kilógramos cemento 840, 
importan pesetas 18'00.—Carretadas píe- 
draa 9, importen pesetas 8'10.—Carreta
das lozas 4, importan pesetas 8'00. —Ca
ireladas tierra 2, impartan pesetas 1'50. 
-Carretadas arena 4, importan pesetas 
4'00.-Kilógramos cal 840, importan pa- 
eetaa 15’00 —Metros cúbicos zanja 40, 
Importan pesetas 70'00.

Po? construir une alcantarilla en la ca
lle da la Gran-Via.-Oficíeles (jornales) 
1 y 1) importan pesetas 4'09.

Por recompone? el piso de varias ca- 
M-Ofldeles (jornalee) 2, importan 5'34. 
—Mdlros cabicvs piedra trUnreds 70, im- 
joríao pesetas 74‘50.

Nota.—Han sumínietrado materiles loe 
proveedores a’gaiemee: Cemento, Miguel 
Segar; Loz^e, J*ime Malech; cal, Gailier- 
mo8-i*n, Migad Robles, Juan Qaeigias 
y José A bone; piedras, Jaime Malech; 
trena, Miguel Morro, Miguel Rosselló y 
S^aatian Estadee; bordü o, José Pons; 
tapaerína y una cuerda; Amonio Bauzó; 
Piedra triturad», Juan Vidal y Bartolomé 
Cañeliae; tierra, Francisco Sanios.

Sóiier, 31 da Julio de 1914,—El Al- 
ctide, Juan Puig.

Núm. 1839
FISCALIA DE LA AUDIENCIA

DE PALMA
Nación trimestral correspondiente á los 

oi68fca de Aoril, Mayo y Junio últimos 
de los juicios de faltas celebrados por 
infracciones de la ley de caza, según 
lo dispuesto en el articulo 73 de su Re- 
glamanio. .
Aicadia,—Cayetano Pomar Agalló, de

Rociado el 19 Junio, semencia codena- 
^ri» el 23 id., notificada el 23 id , pen

de ejecución.
. Sinesiías. —Gabriel Plaza Oirer, denun- 

tildo el 14 Junio, sentencia condenatoria 
ti 19 Id., notificada el 19 id., cumplido.

Petra.—Damián Riera Bauzá, denao- 
Mo el ii Marzo, aentencia absolutoria 
^¿Aonl notificada el 22 id., cum
plido,

Idem,—Miguel Roig Gelabert, denuu' 
tildo el 11 Mano, sentencia absolutoria 

Abril, notificada el 22 id., cumplido.
Idem.—Juan Castor Juan, denuuciado 
U Marzo, sentencia absolutoria el 22 

notificada el 22 id., cumplido.
Ideoi. Andrés Meetre Riera, denun- 

el 11 Marzo, sentencia absolutoria 
Abril, notificada el 22 id., cumplido, 

^tedrai.—Simón Gelabert Malla, de
solado el 11 Junio, sentencia condena- 

8113 id,, notificada el 13 id., pen- 
eQie de ejecución.

Magia.—Miguel Moyá Kotgel y

Juan Moyá Pízá, denunciados el 9 Abril, 
sentencia condenatoria el 14 id., notifica
da el 14 id., cumplido respecto al prime’ 
acusado.

Bnñola.-Nicolás Manti Bernard, de
nunciado el 7 Junio, sentencia condena* 
loria el 10 id., notificada el 10 id., cum
plido.

Palma 4 Agosto de 1914.—El Fiscal, 
Lorenzo Dehesa.

Núm. 1840
Don Oárlos Acquaroni Femandes, Jue» 

de primera instancia del partido de 
Mahón.
Por el presente edicto que se expide en 

méritoe de la Sección primera del juicio 
universal de quiebra de la Sociedad «An- 
glo-Española» de Motores, Gasógenos y 
Maquinaria general (antes Jul us G. Na- 
ville), se hace saber que en la Junta ge- 
neial de acreedores celebrada en dkz y 
seis del corriente mes, fué nombrado en 
dicha quiebra tercer Síndico de la misma 
D. José Vidal y Villalonga, mayor de 
edad, soltero, Abogado y Comerciante y 
vecino de esta Ciudad, en reemplazo del 
dimisionario D. Juan Alemañy y Valent.

Y para qne ¡legue á conocimiento de 
todas las personas que tengan interés en 
dicha quiebra ó conserven en su poder 
cosa alguna que pertenezca á la repetida 
Sociedad quebrada, se expide el presenle 
en Mahón á velóte y siete de Julio de 
mil novecientos cntorce.—Cátios Acqua- 
roní.—Ante mi, Juan Rípoll.

Núm. 1845
Don Fernando Vara y Feugás, Juez de 

primera instancia del partido de Ma- 
nacor.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que ante este Juzgado y Secretaría de 
D. Antonio Obrador siguen autos juicio 
declarativo de mayor cuantía sobre pago 
de cinco mil pesetas y sus intereses á ra
zón del cinco por ciento anual, á contar 
desde el dia seis de Agosto de mil nova* 
cientos doce, y siguen á instancia del Pro- 
cuíador D. Ftancisoo Oliver en nombre 
de D. Bernardo Ciar Vidal, vecino de San- 
teñy, contra los herederos ó oausa ha- 
bknies de Nicolás Roig Ciar ó personas 
qne por cualquier coacepto heyau adqui
rido sus derechos, desconocidos y de ig
norado pasadero, en los que ha recaído 
el siguiente prov-hido.

Providencia, Juez Sr. Vara F8Ugá8.= 
Manacor á tres de Agosto de 1914,=Por 
presentado este eeonto, con el poder, do
cumentos y copias simples, fórmenle au
tos, á lo principal se da por bastante la 
representación que usa el procurador don 
Francisco Oliver Fernandez, con quien se 
entenderán las actuaciones haciéndole las 
notificaciones, y se ha por interpuesta la 
demanda en juicio declarativo de meyor 
cuantía que se insta a nombre de D Ber
nardo Oibr Vidal, de la que se confiere 
traslado con emplazamiento en forma á 
los demandados los herederos, ó causa- 
habientes de Nicolás Roig Ciar, ó perso
nas que por cualquier concepto hayan 
adquirido sus derechos de ignorado para
dero, para que dentro de nueve dias im- 

i prorrogabies comparezcan en los autos 
personándose en forma y practiquese el 
emplazamiento per medio de edictos que 
se fijarán uno en los estrados de este 
Juzgado, otro en ¡os sitios públicos de 
cosiumbie de SantaQy y se insertará otro 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
espldiénuose para ebo orden ai Juez Mu
nicipal de Santañy y oficio al señor Go- 
betnsdor Civil y toda vez que los deman
dados son de ignorado paradero y á los 
efectos oportunos queden en poder del 
que refrenda las copias simples presenta
das; al primer otro si por hecha la mani- 
fesiacióo, ai segando por cumplido y al 
tercero devuélvase el poder que se indica 

! quedando previamente testimonio del mis
mo á continuación. =Lo mandó y firma el 
Sr. D. Fernando Vara Feugas Juez de 
píiuuera instancia de este pariiao, doy íé. 
==Fernando Vara.=Ante mi =P. I. del 

' Secretario D. Antonio Obrador.=Mlguel
Marcó, oficial auxiliar.

Y para que sirva de emplazamiento á 
lúe herederos ó causa-habientes de 

láa Roig Ciar ó personas qne por cual
quier concepto heyau adquirido sus dere
chos, de ignorado paradero se espide el 
presente en Manacor á tres de Agosto de 
mil novecientos catorce.—Fernando Va
ra.—Ante mi.—P. I. del Secretarlo don 
Antonio Obrador.—Miguel Marcó, oficial 
auxiliar.

Núm. 1793
EDICTO

Por la presente se hace saber á los he
rederos desconocidos de D.B Pascuala So- 
riano y Villar y á D José Gallera y Be- 
rard y á D.a Amelia Bsrard y Cañellas 
de domíciíiQ desconocido que por ante 
este Juzgado de primara instancia del 
distrito de la Lonja y Secretaria de mi 
cargo se siguen en ramo separado, autos 
sobre exacción de costas por la via de 
apremio de las causadas por parte de don 
Bartolomé Homar y Simones en el juicio 
declarativo de mayor cuantía promovidos 
por los nombrados contra D. Vicente Ca- 
¡afell y Llinás y D. Andtés y D. Barto
lomé Homar y Simonet importando las 
de cargo de ¡os tres actores la suma de 
trecientas sesenta y nueve pesetas ochenta 
y un céntimos y las de cargo de D * Ame
lia Berard y D. José Gallera la de dos
cientas sesenta y seis pesetas sesenta y 
cinco céntimos, y de cargo de todos ellos 
las hasta hoy posteriores que ascienden 
á ciento nueve pesetas =Que eu virtud 
de providencias de ocho y doce del actoal 
no habiendo sido satisfechas las costas 
de que se ha hecho mérito, para su cu
brimiento y las demás que se causen has
ta el cumplido pago se ha procedido al 
embargo de bienes de los referidos acto
res, esto es: á los herederos desconocidos 
de D.a Pascuala Soriano y Víliar los de
rechos y acciones derivados y que pue
dan corresponderles en virtud de la de
manda juicio declarativo de mayor cuan
tía que fué interpuesta á nombre de di
cha Soríano en reolamacfóa de cierta pen
sión vitalicia, contra D. Vicente Oalafell, 
hoy sus herederos desconocidos, y don 
Andrés y D. Bartolomé Homar y Simo- 
net, de cuya demanda se desistió de este 
último y quedó concretada á los demás; y 
á D. Joeé Gallera y Berard y á D.a Ame
lia Berard y Gañellas, los derechas y ac
ciones que pueden corresponderías en 
virtud de la indicada demanda, que ac
tualmente siguen contra los herederos 
desconocidos de D. Vicente Galafall y 
contra D Aodtés Homar y Simonet; de 
cuyo juicio declarativo, que se sigue por 
la Secretaria de mi cargo constituyen ra
mo separado ¡as diligencias sobre exac
ción de las costas de que se ha. hecho 
mérito.

Palma veintitrés de Julio de mil nove
cientos catorce—Guillermo Vida?,.

Núm. 1836
CEDULA DE CITACION

En el sumario que se sigue sobre con
trabando de tabaco en Poliensa, sin reos 
conocidos á virtud de Expediente Admi
nistrativo n.° 181; el Sr. Juez de Instruc
ción del distrito de la Lonja de esta ciu
dad, ha acordado se cite en forma á Jai
me Seguí Bernal marinero del Resguar
do maxitimo de la Compañía Arrendaia- 
ría de Tabacos, cuyo actual paradero y 
domicilio se ígaora, para que dentro de 
quinto día comparezca ante dicho Juzga
do a fia de prestar declaración en la men
cionada causa,

Y á los efectos del artículo 178 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal se publi
ca la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Palma tres de Agosto de mil novecien
tos catorce. Guillermo Vidal.

Núm. 1839
CEDULA DE NOTIFICACION

En ios autos juicio universal de quiebra 
de la sociedad «Anglo-Española» úe Mo
toras, Gasógenos y Maquinaria general 
(antes Julios G. Nevihe), qae 88 siguen 
ante el Juzgado de primera instancia de 
este partido y Secretaria única, hoy á 

cargo del que suscribe, en el día de la 
fecha se ha dictado el auto, cuya parte 
dispositiva dice aeí:

*Se aprueba el nombramiento de tor
ear Síndico de esta quiebra, hecho en el 
acto de la Junta de acreedores celebrada 
en diez y seis del corriente mes, ante el 
Comisarlo da la misma, á favor de don 
Joeé Vidal y Villalonga, á quien ae hará 
saber este nombramiento, previniéndole 
comparezca después ante el que provéa á 
manifestar si lo acepta ó no, jurando en 
el primer caso desempeñarlo bien y fiel
mente. Poblíquese el nombramiento de 
dicho tercer Síndico por medio de edic
tos, que se fijarán en los estrados del 
Juzgado y sitios públicos de costumbre 
de esta Ciudad y se insertará en la Ga
ceta de Madrid3 Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, notificándose además la 
parte dispositiva de este auto al represen
tante legal de la Sociedad quebrada, 
por cédula que se insertará asimismo en 
loa referidos periódicos oficibles y ae fija* 
rá en el tablón de anuncios de este 
Juzgado. Lo mandó y firmo el Sí . Don 
Carlos Acquaroni Fernández, Juez de 
primera Instancia de esta Partido de que 
certifico,=Carlos Acquaroni.=Ante mi. 
=Juan Rípoll.

Y para su inserción en el BOLETIN 
Of ic ia l  de la provincia á fin de que sir
va de notificación á la Sociedad quebrada 
la «Anglo-Eapañola» de Motores, Gasó
genos y Maquinaria general, expido la 
presente cédula en Mahón á veinte y sie
te de Julio de mil novecientos catorce.— 
El Secretario juiicial.—Juan Rípoll.

Núm. 1841
Don Juan Rípoll Esta des, Secretario ac- 

cidentai del Juzgado de Primera Ins
tancia del partido de Mahon.
Certifico: Que en los autos seguidos 

ante dicho Juzgado y bajo mi actuación 
sobre presunción de muerte de D.a Josefa 
Andreu y Goloma, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte die- 
positiva, qne con la diligencia de publi
cación, son del tenor siguiente:

«En la Ciudad de Mahón á treinta y 
uno de Julio de mil novecientos catorce. 
El Sr. D. Carlos Acquaroni Fernandez, 
Juez de primera Instancia de la misma y 
au Partido, habiendo visto los presentes 
autos juicio declarativo de mayor cuantía 
seguidos entra partee, de la una como 
eotora D." María Sarreynat Tuduri, pro
pietaria, vecina de Cindadela, defendida 
por el Letrado D. Pedro Ballester y re
presentada por el Procurador D. Miguel 
Alejandre; y de la otra como demanda
dos, D.a Joeefa Andreu y Goloma y cuan
tas otras personas desconocidas é incier
tas puedan creerse con derecho para opo
nerse á la declaración de muerte presun
ta de ésta, que sa hallan declarados en 
rebeldía y representados por tanto por 
los estrados del Juzgado; y el Ministerio 
Fiscal, para que se declare la presunción 
de muerte de dicha D.* Josefa Andreu y 
Coloma.=Fallo: que debo declarar y de
claro la presunción de muerte, si bien tan 
solo para los efacios civiles, de la ausen
te D.a Josefa Andreu y Goloma: publique- 
se esta sentencia, en su encabezamiento 
y parte dispositiva; por medio de edictos 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
Gaceta de Madrid, sobre notificarse ade
más por lo que á los ausentes respecta en 
la forma que previenen los artículos 282 
y siguiente de la Ley de Enjuioíamenio 
Givil.=*Así por esta mí sentencia defini
tiva lo pronuncio, mando y f.rmo.■Gar
los Acquaroni.= Pabiicaoíón.=Leída y 
publicada ha sido la anterior sentencia 
en el mismo dia de su feche por el señor 
Juez que la he dictado estando celebran
do audiencia pública en el mismo día de 
en fecha y certifico. Mahon treinta y uno 
de Julio de mil novecientos catorce. = 
Juan Rípoll, Secretario.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, expida ¿1 pre
sente visado por el Sr. Juez de primera 
Instancia de este Partido, en Mahón á 
treinta y uno de Juiio de míi novecientos 
catorce.—Juan RipoiL—V.° B.°—El Jaez, 
Cárlos Acquaroni.

M.C.D. 2022
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Núm. 1656

Depositaría de fondos municipales de San Luis

CUENIA del segundo trimestre del año 1914 que rinde el Depositario 
----------------- - _ -- -------- — _ _ PesetasPRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a j a

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, , , , .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................

Cargo. .........
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................

Exietenoía en mi poder paró el trimestre que signe, , , . , .

582*95 
4821*333

5404‘28
3662'98

1741‘30

Núm. 1688 ,
Depositaría de fondos municipales de Marratxi
0HEN1A 4el seguiido trimestre deZ aito 1914 que rinde el Depositario.

(PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a j a  
Existencia en mi poder en fin dei trimestre anterior................  
, Ingresos en el trimestre de esta cuenta..........................................

Cargo. . .
Data por pagos verificados en igual trimestre. , .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

Peselta

“ís s t t T
1000^'63

11590 35 
10322'01

1268*34

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

» » *
Montes.................................................. * * » » »
Impuestos . ......................................... 242*27 400*41 642*68
Beneficencia » » 1
Instrucción pública ...... » > »
Corrección pública................................... » » »
Extraordinarios......................................... 25*85 4*40 30*25

2681'35 > 2681'35
Recursos legales para cubrir el déficit. » 4416*52 4416'52
Reintegros...................................................

Cargo pesetas. . .
» > >

2949*47 4821'33 7770'80

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento....................... 1046*56 933*55 1980*11

Policía de Seguridad............................. 157*50 157*50 315*00
Policía urbana y rural............................. 217'25 400*53 617'78
Instrucción pública................................... 157-50 444'29 601'79
Beneficencia » 469'24 469'24
Obras públicas............................  * . 616'25 94'98 711'23
Corrección pública............................   • » » »
Montes. » * >

41*91 860*21 902*12
Obras de nueva construcción . , . » > »
Imprevistos................................................. 129*55 302*68 432*23
Resultas...................................... ..... »

___________ Data pesetas. . . 2366'52 3662-98 6029-50
La precedente cuenta está conforma con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En San Luis á 8 de Julio de 1914.—El Depositario, Tomás Sintes.—Coníorme.—El 

Secretario-Contador, Juan Sintee.—V.° B.°—El Alcalde, Manuel Santa María.

Núm. 1687

Depositaría de fondos municipales de Porreras
OUENIA del segundo trimestre de 1914 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a j a  
Exisiinoía aa mi poder en fia del trimestre anterior.......................  
Ingresos ea el trimestre de esta cuenta....................... . . .

Cargo...................................................
Data por pagos verificados en igual trimestre ......

Exutsnoi» en mi poder para el trimestre que signe . . . . .

SEGUNDA PARTE.—Ou bn t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

tTOTAL 
de las operaciones

Montes....................................................
Impaeeioe . .........................................  
......................................................................
Inatracaión pública.............................
Oorrescíóa pública ...... , 
Extraoi diñarlos.........................................
Resultas . . . . . • • • ■ . • 
Recaíaos íegalea para cubrir el déficit. 
Reintegros............................................  •

Car ge pesetas., . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.......................
Policía de Seguridad................................
Policía urbana y rural. . , , . .
Instraoción pública, 
Beneficencia, , . .............................
Obras públicas , ...................................
Corrección pública...................................
Montas. ....................................................
Cargas............................  • ■ • • 1
Obras de nueva construcción. . . •
Imprevistos............................  • • •
Resultas . . • • .............................

Data pesetas. . . .

1 
»

»
»
»

8635*86 
>
»

365*57 
»

1269*50 
>
> 
>
>

4109*06 
2949*98

365*57 
>

1269*50

12744*92 
2949*98

»
8635*86 8694'11 17329-97

> 
»
» 
»
»
» 
» 
» 
> 
» 
»

2347*62
1160'00
319*00

»
684*90
442*23

2393'92

72'54
»

2347*62
1160'00

319*00
»

684*80 
442'23

>
»

2393*92
»

72'54
>

» 7420*11 7420*11

9909*86

17329'97
7420*11

Pesetas _ 

8635*86 
8694*11

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
le les operacions

Montes.................................  . . . .

Corrección pública...................................
Extraordinarios.........................................
Resultas.............................................. ......
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros..................................................

Cargo pesetas. . . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento........................
Policía de Seguridad.............................
Policía urbana y rural.............................
Instrucción pública...................................
Beneficencia..............................................

Corrección pública...................................

Obras de nueva construcción. . . .
Imprevistos..............................................
Resultas . . . ,.............................

Data pesetas. . .

»

» 
»
»

1587'72 
»
»

»
» 

2401*50
»
»
»
*
»

7601*13
»

•

2401'50 
»
»
> 
>

1587*72
7601'13 

>
1587*72 10002 63 11590'35

» 
♦ 
» 
» 
»
»

» 
> 
* 
» 
»

2817 40 
300'00 
500'00 
500*00

»
1198'00

*
»

4956'61
»

50'00
»

2817'40 
300'00
500 uO 
500'00

1198*00
•

4956'61

50'00
>

» 10322'01 10322*Ol_
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libroi. de la Depoeitarie. 
En Marratxi á 15 Julio de 1914.—El Depositario, Francisco Sena.-Conforme.-El 

Seretario-Contador, Francisco Barrera.-V.° B.°—El Alcalde, Rafael Jaume.

Núm. 1707
Depositaría de fondosjnunicipales de Santañy

CUENIA del segundo trimestre del año 1914 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  c a j a  Pe>etM _

Exietenoía en mi poder an fin da! trimebtre anterior..................................  1357*69
I igresos ¿iü ¡ iti jot^sífe de este ouenta.......................................................... 7778*57

Cargo. .......................................................... 9136'26
Data po¡K pagos verificados en igual trimestre .............................................. 7953*46

Existende en mi poder para el trimestre que sigue 1182*80

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las opersei°ne*

Propios.......................................................
Montes..............................................  •
Impuestos , ...................................  •
Beneficencia. . • .............................। Inslruoción pública..............................
Corrección púb^k®...................................
ExiraordiuBrios. .......
Resaltas........................................ • ■
Recursos légalas para cubrir el déficit.
Re^Ugros..............................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento , . . . 
Policía de Ssgaridad ...... 
Policía urbana y rural. . . . . . 
Instrucción pública. ...... 
Beneficencia. ........ 
Obras públicas....................... ..... . .

1 Corrección pública
Montes.......................................  . . .
Cargas.........................................................

I ObiRS dfc nueva conetruccióc, . . .
I Imprevistos..............................................
I Resultas....................................................
1 Data pesetas. . .

»

80*00

>

>
4231*13
1500'00

5811'13

4*73 
206*50 

1057*86
»
»
»

25'00
»

6484'48
>

7778*57

4'73 
206'60 

1137*86
>
»

25*00 
423l‘l3 
7984*48

•
13589^

353*20
84'25

239'15 
1176'17

69'50
»

114*97 
2329*10

»
87'10

»
4453'44

1669*76 
451*75
465 75 
125'25

20 OO 
945 50 
235*70

>
3956*70

»
83'05

7953'46

2022*96 
536*00 
704*90

i3or4?
20*00 

tOl^OO
230 ^ 
114 9«

6285*80

170*16

—'12406^

«y*

tele

Ion

larizí 
teres, 
eutra 
dond

ó pn 
CIAL

jos > 
cede 
casi 
gene 
apo;

guiei 
los A
cuea 
para

Pu« 

kilo 

ant 
bre 

tri^

c V c
La precedente oner-ta está conforme con lo que resalta de loe libre 5 de la uepun» 
En Santañy á 10 de Julio de 1914.—El Depositario, Miguel Rr g. -Conforme

' La orecedeale ementa esta conforme con lo que resulta de loe llbroe de la Depoettaria. I Secretario-Contador, Juan Verger.-V? B.°-E1 Alcalde, Migue! Ciar.______ _

M.C.D. 2022


